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Gr. GUSTA,VO ::3~ 
Pro Seci&tario 

Socrarnna f'erm(lneate del Jurodo 
da Enjuiciamleíllll 4a h\oytmudos y Fundonofios 

PmvinClú ,le fl\l!l!IM AÍíllS 

En la ciudad de La Piata, a los trece día~<fil, ~stª~~~ de· dos mü 

doce, siendo las 11 :00 horas se reííne en el Salón Tomás Moro de la 
. . . ' . ' . . . . .. : 

Horwrable Cámarq d~ Senadores de la Provincia de Buenos Aires,· el. 

Ju.rada de Enjuícici,miento de Magistrados y·Funcionarios
0

designado en el 
. . , . . . . ,· .. ' ' . 

expediente S.J. 136/ 11~ ca.ratuJado "CAPRA, Laura Agente Fiscal a cargo 

de la Fiscalía Descentra,lizada .. a,~· El . Talar, _(Pache~o) Departamento 

Judicial San isidro si BATISTA, Silvina Soledad' y NO{PJ,eira, Alejandro 

Gustavo - Denuncian". Con la presencia del señor Presidente del Jurado 

de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios, doctor Eduardo Julio 

Pettigiani, los señores Con.jueces doctores Victor Luis Bernabeu, Amilca.r 

Carlos Chiado, Humberto · Ariel Pastor ·.y Horacio ·Alberto Vero; y los 

· señores . Legisladores· doctores Juan Carlos Simon, Alfredo César 

Mackieui; Raúl Joaquín Pérez, . Carlos Ratrúro _Gutj,érrez y Roberto Raúl 

' Costa. Los señores Jurádos pres.erJ,tes. prestan juramento ante . el .señor 

Presidente de dese111peñar Mlmente el cargo. Adúa como Secretario, el 

Dr. Ulises Alberto Giménez. Configurándose el quórum exigido por el 

articulo 182 de la Constitución Provincial y etart. 1'2 de la Ley 13.661 

(modif. por leyes 13.819 y 14.088) para la constitución y funcionamiento 

del Tribunal, previo intercambio de opiniones entre los señores miembros 
. ..., 

presentes el Jurado dijo: Que ha sido debidamente convoéado ·para . ·. . : . ' . 

decidir la sigÚ~nte · cuestión: ·¿có~flguran los hechos expuestos en la . ' 
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denuncia un caso que competa a la jurisdicción propia de un Tribunal de 

Enjuiciamiento?----------------

!) Que la denuncia que nos convoca ha cumplido los requisitos que se 

enuncian en el art. 26 de la ley de Enjuiciamiento y que este Jurado 

previo intercambio de opiniones no ha arribado. a la mayoría establecida 

por el artículo 12 de la citada ley, razón por la cual corresponde pasar a 

un cuarto intermedio, aelegando en el señor Presidente la fijación de la 

audiencia .. ------------------------

Por ello el Jurado de Enjuiciamiento de Magistrados y Funcionarios, por 

UNANIMIDAD de sus miembros presentes, RESUELVE:------­

PRIMERO: Pasar a cuarto intermedio de conformidad a lo expresado en el 

considerando I de la presente. ---------------­

SEGUNDO: Delegar en el señor Presidente la fijación de la audiencia 

correspondiente.----------------------­

Regístrese y notiftquese.------------------­

Con lo que terminó el acto siendo 
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